
JORNADAS CONCURSALES

Ejecuciones separadas y acciones de reintegración. Aspectos contables del 
concurso de acreedores

12 y 18 de noviembre de 2013

Presentación y objetivo

Matrícula e inscripción

Fecha y lugar de impartición

Estas jornadas tienen como objetivo la formación continua 
necesaria para el desempeño de la función de Administrador 
Concursal de abogados, economistas, auditores y titulados 
mercantiles, profesionales  que según la ley están llamados a 
ejercerla. 
En estas jornadas se abordarán dos cuestiones eminentemente 
prácticas como son, en primer lugar, las ejecuciones separadas 
(hipotecarias, laborales y administrativas) de los privilegios 
generales y especiales y la forma y supuestos en los que 
proceden las  acciones de reintegración con especial incidencia 
sobre los conceptos de perjuicio. La siguiente jornada se 
centrará tanto en los aspectos contables que afectan al 
concurso  en  las distintas fases del procedimiento como en las 
disposiciones legales que la regulan, explicándose en ambas, 
situaciones reales que encuentran los profesionales en el 
desarrollo de su actividad.

Martes, 12 de noviembre de 2013Martes, 12 de noviembre de 2013

Ponente: D. Francisco Cano Marco. Magistrado Juez de lo Mercantil.

EJECUCIONES SEPARADAS

Posibilidad de ejecuciones separadas durante la vida del concurso en 
relación con los privilegios generales y especiales. Tratamiento de las
ejecuciones hipotecarias, administrativas y laborales. 

Ponente: D. Juan José Hurtado Yelo. Magistrado Juez de lo Mercantil.

ACCIONES DE REINTEGRACIÓN

Tratamiento del concepto de perjuicio en la acción de reintegración de 
activos concursales.

Lunes, 18 de noviembre de 2013Lunes, 18 de noviembre de 2013
12 y 18 de noviembre de 2013
De 17:00 a 20:00 horas
Salón de Actos del Colegio de Abogados de Murcia 

Ponente: D. Jesús García Sánchez. Economista, Administrador
Concursal y Auditor de Cuentas.

CONTABILIDAD PRECONCURSAL Y EN LA FASE COMUN

Revisión previa a la solicitud de concurso. Saldos de  personas y 
entidades  vinculadas. Compensación. Facturas rectificativas. 
Consideración de corto y largo plazo.  Cuentas anuales. 
Contabilización de las acciones de reintegración

Ponente: D. José María Moreno García. Economista, Administrador
Concursal y Auditor de Cuentas.

CONTABILIDAD EN LA FASE DE CONVENIO y EN LA FASE DE 
LIQUIDACIÓN

Incidencia  contable de la aprobación de convenio. Fiscalidad en 
la imposición directa de la aprobación del  convenio. Incidencia  
contable de la apertura de la fase de liquidación. Cuentas 
anuales en la fase de liquidación. Contabilización de la dación 
en pago. Ejemplos prácticos.

Homologación

Colegiados ICAMUR……………………………………………………80 €

Colegiados ICAMUR menos 5 años de ejercicio o miembros
de la Sección de Concursal……………………………………….. 70 €

Otros participantes…………………………………………………..100 €

Inscripción
Las plazas están limitadas al aforo del Salón, por lo que se
formalizarán por orden de recepción en la Biblioteca del
correspondiente justificante de pago (CAJAMURCIA BMN:
0487-0118-97-2000517082, debiendo remitirlo a la dirección
de correo cursos@icamur.org o a través del fax 968.900.101.
Confirmada la plaza remitir por mail o fax copia del ingreso 
indicando nombre y nº de colegiado.

Actividad homologada por el Registro de Expertos en Economía Forense REFOR – CGE, en materia CONCURSAL con un total de 6 
horas.
Actividad homologada a efectos de la formación continua obligatoria para auditores de cuentas en el área de OTRAS MATERIAS  con 
un total de 3 horas. 

Programa


